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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

11562 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.182/1995, promovido por «Club Medi-
terranee, Societe Anonyme».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.182/1995, referente

a los expedientes de marcas números 1.674.001/7 y 1.674.003/3, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Club Medi-

terranee, Societe Anonyme», contra resolución de la Oficina Española de

Patentes y Marcas de 26 de enero de 1995, se ha dictado, con fecha 6

de noviembre de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo

promovido por la representación de “Club Mediterranee, Societe Anony-

me”, contra las resoluciones anteriormente mencionadas, debemos con-

firmarlas por considerarlas ajustadas a Derecho, sin que proceda formular

condena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

11563 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 1.228/1995, promovido por «Conoco Inc.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.228/1995, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Conoco Inc.»

contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 4

de noviembre de 1994 y 7 de marzo de 1995, se ha dictado, con fe-

cha 13 de junio de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por el Letrado señor Del Valle Sánchez, en representación de la

entidad ‘‘Conoco Inc.’’ contra la resolución de la Oficina Española de Paten-

tes y Marcas de fecha 4 de noviembre de 1994, confirmada en vía de

recurso ordinario por la de 7 de marzo de 1995, que denegó la inscripción

de la marca número 1.737.328, ‘‘Jet’’ para amparar productos de la cla-

se 37 del Nomenclátor, debemos declarar y declaramos las mencionadas

resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anulándolas y

acordando, en consecuencia, la inscripción de la marca reseñada para

servicios de estaciones de servicios para vehículos terrestres, de reparación

de para vehículos terrestres, de lavado de vehículos terrestres y de man-

tenimiento de vehículos terrestres (clase 37).

Todo ello, sin hacer especial imposición de las costas procesales cau-

sadas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

11564 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.273/1995, promovido por Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.273/1995, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Organismo

Autónomo Correos y Telégrafos contra resoluciones de la Oficina Española

de Patentes y Marcas de 15 de septiembre de 1994 y 6 de marzo de 1995,

se ha dictado, con fecha 18 de noviembre de 1997, por el citado Tribunal,

sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo,

por el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, en nombre y repre-

sentación del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, contra las reso-

luciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 15 de sep-

tiembre de 1994, confirmadas al resolver recurso ordinario por las de

6 de marzo de 1995, por las que se concedieron la inscripción de las

marcas internacionales números 593.208 y 593.209, ‘‘Taxi-Colis’’, gráficas,

a la empresa ‘‘Franchinor Expansión, S. A.’’, domiciliada en Ronchin (Fran-

cia), para amparar productos y servicios de las clases 12.a, 35.a, 39.a y

42.a del Nomenclátor Internacional, debemos declarar y declaramos las

mencionadas resoluciones ajustadas a Derecho. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

11565 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administra-
tivo número 1.746/1995, promovido por Mäurer + Wirtz
GmbH & Co. Kg.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.746/1995, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Mäurer + Wirtz

GmbH & Co. Kg.», contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas, de 2 de noviembre de 1994 y 8 de mayo de 1995, se ha dictado,

con fecha 22 de mayo de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada

firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por el Procurador señor Olmos Gómez, en nombre y representación

de la entidad “Mäurer + Wirtz GmbH & Co. Kg’’, contra las Resoluciones

de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de fechas 2 de noviembre

de 1994, y de 8 de mayo de 1995, que denegaron la inscripción de la

marca internacional número 596.974 “Chanterelle” para amparar produc-

tos de la clase 3.a, debemos declarar y declaramos las mencionadas Reso-

luciones contrarias al ordenamiento jurídico, y en consecuencia las anu-

lamos, ordenando se conceda la protección registral solicitada, a cuyo

fin, por la Oficina Española de Patentes y Marcas se practicarán cuantas

diligencias sean necesarias para llevar a buen fin la inscripción de la

marca, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se


